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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 02 de julio de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMo

cuARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
poiítica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos '13 y '14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer pérrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de

Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, .|5, primer

párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de

la Administración públ¡cá de la Ciudad de vexico vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6 y 7'

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente;

artículos'lo,3o, primer párrafó, fracción 1,7e, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1,36 bis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92Ter, primer párrafo,

fracciones l, inciso a), b), c) y d), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la

Administración pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer párrafo, fracciones ll,

ilt, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV de lá ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la

Federación, ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio

exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

1.- Con fecha 13 de marzo de 2018, siendo las 11:10 horas, los CC. Francisco Valdés Mejía e Hilario

Aguilar Sierra, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el

puesto semifijo ubicado sobre Calle Fray Sebastián de Aparicio, entre calle Fray Pedro de Córdoba
y caf fe Fray Éartolomé de las Casas, Colonia Vasco de Quiroga, Código Postal O744A, Delegación

Gustavo A. Madero, Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se

observa en las placas oficiales de la Delegación Gustavo A. Madero, que indican Colonia, Delegación
y las calles referidas; con el objeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria

nrlmero cvDogooo 69/'18, contenida en el oficio número

SFCDMX/UtF/cEvcE/DpEo/cvDooo69/18, de fecha 13 de marzo de 2018, girada por la suscrita
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de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de Mé
al C. Propietario, poseedor y/o tenedor
domicilio señalado anteriormente, con el objet
estancia, tenencia o importación de las mercanc
o local, así como comprobar el cumplimiento
afecta (o) como sujeto directo en materia de las
Agregado, lmpuesto General de lmportación. D
Regulaciones o Restricciones no arancelarias y

En virtud de lo anterior, el personal visitador
poseedor y/o tenedor de las mercancías d
semifijo ubicado sobre Calle Fray Sebastián de
Fray Bartolomé de las Casas, Colonia V
Gustavo A. Madero, Ciudad de México, a
55 años de edad, complexión media, estatur
color castaño, nariz ancha, ojos grandes
pobladas, tez morena, quien se negó a prop
identificarse con documento oficial alguno y
extrajeras que se encontraron en el domicilio c
identif icarse ante la citada persona con las
Procedimiento Administrativo en Materia A
cerciorándose gue tanto la fotografía y dat
presentaban. Dicho lo anterior, el personal visi
número CVDO9OOO6g/t& de fecha 13 de
como un ejemplar de la Carta de Derechos del C
la citada persona se negó a firmar la mencionada

A continuación, el personal visitador conforme
requirió al compareciente para que designara dc
de que los testigos designados no aceotasen
personal visitador, a lo cual manifestó que no
para tales efectos, por lo que el personal visita
Ruth Magaly Guevara Ledesma y Monserrath
cargo.

2.- Posteriormente, los visitadores en compañ
designados, efectuaron el recorrido e inspección
que el mismo ocupa un espacio aproximado
mercancías de origen y procedencia extranjera,
público en general consistentes en Caso único:
modelos, de origen y procedencia extranjer
Procedimiento Administrativo en Materia Adua

En virtud de lo anterior, considerando que
masculino de 55 años de edad, complexión
corto y lacio de color castaño, nariz ancha,
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a cual se ordenó practicar la visita domiciliaria
rcancías de procedencia extranjera, en el

sito de efectuar la verificación de la legal
encuentran en su domicilio, establecimiento

isposiciones fiscales y aduaneras a que está
contribuciones federales: lmpuesto al Valor
Trémite Aduanero y el cumpl¡miento de las
iales Mexicanas que correspondan.

a solicitar la presencia del C. propietario,
encia extranjera localizadas en el puesto

), entre calle Fray pedro de Córdoba y ca[e
uiroga, Código postal O744O, Delelación
iligencia una persona de sexo masculino de

1.7O metros, cabello corto y lacio de
café, boca chica, labios delgados, cejas
r nombre y sus datos generales, así como a
nifestó ser propietario de las mercancías
c seguido, el personal visitador pro.edió a
ias detalladas en el Acta de Inicio dela folio número OO2, quien las examinó

daban fielmente con los que físicamente
dió a notificar la orden de visita domiciliaria
haciendo la formal entrega de la misma. así
te Auditado, en propia mano; sin embargo,

sto por el artículo 150, de la Ley Aduanera,
, y se le apercibió que en caso de negativa o
rrgo, los mismos serían nombrados por el
testigos por no contar con persona alguna
Ció a nombrar para tales efectos a las CC.

Pantoja González, quienes aceptaron dicho

persona antes mencionada y los testigos
rl local comercial antes citado, constatando
os cuadrados, y en el cual se encontraron

se encontraban exhibidas para su venta al
de DVD's grabados, sin marcas, sin
se detallan en el Acta de lnicio de

ha 13 de marzo de 2018, a folio 006.

icio de la diligencia la persona de sexo
ra aproximada, l.7O metros, cabello

ndes de color café, boca chica, labios
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delgados, cejas pobladas, tez morena, se opuso a que se practicara la visita domiciliaria, negándose
a flrmar de recibido la Orden de Visita Domiciliaria número CVDO9OOO69/18, contenida en el oficio
número SFCDMX/U|F/CEVCE/DPEO/CVDooO69¡8, de fecha '13 de marzo de 2O'lB, el personal

visitador procedió a solicitar a la persona de sexo masculino de 55 años de edad, complexión
media, estatura aproximada,'1.7O metros, cabello corto y lacio de color castaño, nariz ancha, ojos
grandes de color café, boca chica, labios delgados, cejas pobladas, tez morena, para que exhibiera
los documentos con los cuales amparara la legal posesión de las mercancías que se encontraban
enajenando en el puesto semifijo ubicado sobre Calle Fray Sebastián de Aparicio, entre calle Fray
Pedro de Córdoba y calle Fray Bartolomé de las Casas, Colonia Vasco de Quiroga, Código Postal
O744O, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, indicándole que en caso contrario, esta

autoridad se encuentra facultada para emplear la medida de apremio prevista en el artículo 40, primer
párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, haciéndole en ese acto de su conocimiento el

contenido de dicho precepto legal, mismo que se cita a continuación "Artículo 4O. Las autoridades
fiscales podrán emplear las medidas de apremio que se indican a continuación, cuando /os

contribuyenfeS /os responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier
forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades, observando estrictamente el
siguiente orden: ...ltt. Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del
contribuyente o responsable solidarío, respecto de los actog solícitudes de informacíón o
requerimíentos de documentación dirigidos a ésfos, conforme a lo establecido en el artículo 4O-A
de este Códíqo...".

No obstante lo anterior, la persona de sexo masculino de 55 años de edad, complexión media,
estatura aproximada, 1.7O metros, cabello corto y lacio de color castaño, nariz ancha, ojos
grandes de color café, boca chica, labios delgados, cejas pobladas, tez morena, continuó
impidiendo el desarrollo de las facultades de comprobación con que cuenta el personal actuante, pues

se negó a exhibir los documentos que acreditaran la legal posesión de la mercancía que se encontraba
enajenando en el domicilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número CVDO9OOO69/18,
contenida en el oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOOO69/18, de fecha 13 de marzo de
2Arc, motivo por el cual, siendo las 1'l:3O horas del 13 de marzo del 2OlB, se hizo del conocimiento de

la persona de sexo masculino de 55 años de edad, complexión media, estatura aproximada, 1-7O

metros, cabello corto y lacio de color castaño, nariz ancha, ojos grandes de color café, boca
chica, labios delgados, cejas pobladas, tez morena, que el personal visitador procederia a hacer

efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de apremio establecida en el artículo
4¡., primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido en el

artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll, párrafos primero y último del Código Fiscal

de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. El aseguramiento precautorio de los

bienes o de la negociación de los contribuyenfes o los responsab/es solidarios, a que se refiere la

fracción ltl del Artículo 40 de este Código, así como el levantamiento del mismo, en su caso, se

realizará conforme a lo siguiente: ..,1. Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a que se

refieren las fracciones I y tl del artículo 40 de esfe ordenamiento, salvo en los casos siguientes: ,.. b)
Cuando las autoridades fiscales practiquen visitas a contribuyenfes con |ocale,s, puesfos fiios o

semifijos en la vía pública y ésfos no puedan demostrar que se encuentran inscritos en el registro
federal de contribuyentes o, en su casq no exhiban los comprobantes que amparen la legal
posesíón o propiedad de las mercancías que enajenen en dichos lugares. ,..lll. El aseguramiento
precautorio se sujetará al orden siguiente: ... Tratándo.se de /as visifas a contribuyenfes con locales,
puesfos fijos o semifijos en la via púbtica a que se refiere el inciso b) de la fracción / de este artípUfp¡9!
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aseguramiento se practicará sobre /as
necesario establecer un monto de la de
iniciando la extracción de las mercancías de
comercial ubicado sobre Calle Fray Sebastián
calle Fray Bartolomé de las Casas, Colonia V
Gustavo A. Madero, Ciudad de Méxicotoda
edad, complexión media, estatura
nariz ancha, ojos grandes de color café, boca
no exhibió los comprobantes que ampararan la
enajenaban en el puesto semifijo visitado, por lo
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
Financiera adscrita a la Secretaría de Finanzas
Número 178, Colonia Agrícola Oriental,
ciudad, con el objeto de proceder al levan
instrumentación del acta de lnicio de procedimi
Ias formalidades a que se refiere el articulo l50
horas del 13 de marzo de 2018, se suspendió
continúe con la diligencia iniciada al am
CVDO9OOO69/18, contenida en el oficio
fecha'13 de marzo de 2018.

En la Ciudad de México, siendo las 13:31 horas
Mejía e Hilario Aguilar Sierra, visitadores ad
Comercio Exterior, dependiente de la Unidad
Finanzas de la Ciudad de México, en compañía
ocupa el Recinto Fiscal ubicado en Calle O
Código Postal O85OO, Delegación tztacalco de
física y documental de la mercancía de origen y

Acto seguido, siendo las 13:52 horas del i3 de
masculino de 55 años de edad, complexión
corto y lacio de color castaño, nariz ancha
delgados, cejas pobladas, tez morena, hasta
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
testigos, procedieron a levantar el inventario
extranjera que se localizaron en el puesto
entre calle Fray Pedro de Córdoba y calle
Quiroga, Código Postal O744O, Delegación G
Caso Único: 1,896 piezas de DVD's grabados,
extranjera, las cuales se detallan en el Acta d
Aduanera de fecha 13 de marzo de 2OiB, a folio

3.- Considerando que desde el desarrollo de
visitado, la persona de sexo masculino de
aproximada,'1.7O metros, cabello corto y la
color café, boca chica, labios delgados, cejas
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se enajenen en dichos lugares, sln que sea
ovisional de adeudo.s fiscales presuntgs...',,
ocedencia extranjera localizadas en el local

ricio, entre calle Fray pedro de Córdoba y
Quiroga, Código postal O744O, Delegación
persona de sexo masculino de 55 años de

os, cabello corto y lacio de color castaño,
os delgados, cejas pobladas, tez morena.
ión o propiedad de las mercancías que se

ismas serán trasladadas al Recinto Fiscal deo Exterior, de la Unidad de Inteligencia
de México ubicado en Calle Oriente 233,
O85OO, Delegación lztacalco de esta

de su inventario físico y continuar con la
inistrativo en Materia Aduanera, cumpliendo
Aduanera; por lo anterior y siendo las 1l:42

d
I^
td

efecto de que en dicho Recinto Fiscal, se
Orden de Visita Domiciliaria número

tF / cEv cE/D PEO/CVDOOO69,/18, de

marzo de 2O18, los CC. Francisco Valdés
a Coordinación Ejecutiva de Verificación de

cia Financiera, adscrita a la Secretaria de
gos, se constituyeron en el domicilio que

extranjera sujeta a revisión.

e 2018, y toda vez que la persona de sexo
tatura aproximada, 1.7O metros, cabello

randes de color café, boca chica, labios
nto no se apersonó en las instalaciones de
Exterior, los visitadores en compañía de los
las mercancías de origen y procedencia
¡ sobre Calle Fray Sebastián de Aparicio,
olomé de las Casas, Colonia Vasco de

. Madero, Ciudad de México como sigue:
as, sin modelos, de origen y procedencia

Procedimiento Administrativo en Materia

des de comprobación en el puesto semifijos de edad, complexión media, estatura

Número 178, Colonia Agrícola Oriental,
ad, a efecto de continuar con la verificación

or castaño, nariz ancha, ojos grandes de
tez morena, se negó a presentar al personal

f,Mt
L q**_J

secneranle oe flNAñzA$

cooRDrNAcróN eJ..r'uu o, uHHiF,l?3,e$;:?3til?¡,3!ii:li3i
Ca||€ Orient€ ?39 N. i7g
Colonta Agrícola Orisntal

Dglogación tracalco
c.P 00500

r.57014748



CDMK
CIUDAD DEüÉXICO

Nrlmero de Orden: CVDO9OOO69/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOT 4/18

No. de oficio: sFcDMx/U lF / cEv cE/1295/2o18

visitador la documentación con la que pretenda amparar la legal importación, tenencia o estancia en el

país de las mercancías de origen y procedencia extranjera, y toda vez que la persona de sexo

masculino de 55 años de edad, complexión media, estatura aproximada, l.7O metros, cabello
corto y lacio de color castaño, nariz ancha, ojos grandes de color café, boca chica, labios
de¡gados, cejas pobladas, tez morena, no se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal de esta

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior para dar continuidad a la verificación de

la mercancía de procedencia extranjera, no existió persona alguna que exhibiera documentación con la

que se pretendiera amparar la legal importación, tenencia o estancia en el país de las mercancías de

origen y procedencia extranjera detalladas en el capítulo de inventario físico, motivo por el cual no

existió valoración alguna, toda vez que la persona de sexo masculino de 55 años de edad,

complexión media, 
"ltatuta 

aproximada, 1.7O metros, cabello corto y lacio de color castaño, nariz

ancha, ojos grandes de color café, boca chica, labios delgados, cejas pobladas, tez morena, no

aportó documentación, en virtud de que no se apersonó en las instalaciones gue ocupa esta

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo

de la diligencia, razón por la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el país

de las mercancías de procedencia extranjera contenidas en el Caso Único, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala:
,,Artículo t46. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excepción

de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes

documentos: l. Documentacíón aduanera que acredite su legal importación, o bien, /os

documentos electrónicos o digítales, que de acuerdo a las dispo.siciones legales aplicables y las

reglas que al efecto emita el Servicio de Administracíón Tributaría, acrediten su legal tenencía,

transporte o manejo... II. Nota de Venta expedida por autoridad fiscal federal o institución
autoiizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte de Ia

Secretaría. llt. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el Registro Federal de

Contribuyenfes, o en su caso, el comprobante fiscal digitat, los que deberán reunír los requísitos
que señite el Código Fiscal de la Federacíón."; lrregularidad que se consideró infracción en términos
áe. la Ley Aduaneia y se presumió cometida la infracción señalada en el artículo 179' de la Ley

Aduanera, que señalj: "...Las sanciones establecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien

enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier titulo mercancías extranieras' sin

comprobar su legalesiancia en el país... "; sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran de

conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados

actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de

fa Ley Aduanera que señala: "Las autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio de |as

meréancías y de los medios en que se transporten, en los siguienfes casos.' ... lll.'Cuando no se

acredite con Ia documentación aduanera correspondiente, que las mercancías se somefieron a |os

trámites prevístos en esfa Ley para su introduccíón al territorío nacional o para su internacíón de

la franja o regíón fronteriza al resto det país y cuando no se acredite su legal estancia o

tenencia...',en virtud de que la persona de sexo masculino de 55 años de edad, complexión media,

estatura aproximada, 1.70 metros, cabello corto y lacio de color castaño, nariz ancha, ojos
grandes de color café, boca chica, labios delgados, cejas pobladas, tez morena, no acreditó

documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de la mercancía de

procedencia extranjera iontenidas en el Caso lJnico, sin perjuicio de las demás que resultaran de

conformidad con la Ley Aduanera.
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4.- En virtud de que se detectó que las mercanc
semifijo ubicado sobre Calle Fray Sebastián de
Fray Bartolomé de las Casas, Colonia Vas
Gustavo A. Madero, Ciudad de México, no
importación, estancia o tenencia de las mismas
60,144 primer párrafo, fracción X, 151 primer
al embargo precautorio de las mercancías

5.- Que con fecha i3 de marzo de 2Olg, se
estrados al C. Propietario, poseedor y/o
respecto del Acta de Inicio del procedimiento
marzo de 2018, en virtud de que se opuso a la
legalmente notificado el 09 de abril de 2019,
fijó el Acta de Inicio de procedimiento Adminis
2018, en los estrados de esta Coordinación Ejecu
de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Fir
el período comprendido entre el i4 de
conformidad con el artículo '150, párrafo cuar
primer párrafo, fracción llt y 139 del Código Fi
155'de la Ley Aduanera manifestara por escrito I

alegatos que estimara pertinentes, por lo que
partir del dfa siguiente a aquél en que surt
Procedimiento Administrativo en Materia Adua
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligenc
de México, ubicada en calle Oriente 233 númer
Delegación lztacalco de esta ciudad. En lo que
contaron los días: 'l'|, 12, 13, 16, '17, 19, 19,
descontándose los días 14, 15,21 y 22 de abril
de la Ley Aduanera y 12 del Código Fiscal de
aduanera por disposición expresa del artículo 1q

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/U|F
Verificación de Comercio Exterior de la Unidad
de la Ciudad de México, designó a la C. Anadel
Procedimiento Administrativo en Materia Adua
13 de marzo de 20'18, al amparo de la orden nú
mediante oficio número SFCDMX/UIFICEVC
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Veri
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la
a embargo precautorio, derivado de la orden de
13 de marzo de 2OlB, contenida en el oficio núme

7.- En el plazo otorgado al C. propietario,
extranjera, para la presentación de pruebas y al
formuló aleqato alouno tendientes a desvi
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tas en el Caso l]nico localizadas en el puesto
, entre calle Fray pedro de Córdoba y calle
uiroga, Código postal O744O, Delegación
on la documentación que acreditara la legal

io nacional, con fundamento en los articulos
rión lll y155 de la Ley Aduanera se procedió
el Caso único.

acuerdo y la constancia de notificación por
las mercancías de procedencia extranjera,

esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
era de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad
onia Agrícola Oriental, Código postalOg5OO,
al plazo para ofrecer pruebas y alegatos se
24 de abril de 2O18, por ser hábiles y

r derecho conviniera y ofreciera las pruebas y
rgó un plazo de 10 días hábiles, contados a

fícación de Comercio Exterior de la Unidad
la Ciudad de México, habiendo transcurrido

18 y feneció el 06 de abril de 2OtB de
de la Ley Aduanera y en los artículos .|34.

eración; y a fin de que conforme al artículo

s la notificación del Acta de Inicio del

r ser inhábiles, en términos del artículo 155
ión, aplicado supletoriamente en materia
uanera.

56/20]8, esta Coordinación Ejecutiva de
cia Financiera de la Secretaría de Finanzas

Sotelo como Perito Dictaminador, en el
do de la visita domiciliaria practicada el día

ativo en Materia Aduanera de fecha i3 de
de notificación, por lo que se le tuvo por
décimo sexto día siguiente al dÍa en que se

Materia Aduanera de fecha 13 de marzo de

69/18, de fecha 13 de marzo de 2O1B; y
18, la Dirección de procedimientol

a de origen y procedencia extranjera, sujeta
riciliaria número CVDO9OOO69/19, de fecha

de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de

tF / cEv cE/D PEOICVDOOO69/8.

tenedor de las mercancías de procedencia
observó que éste no presentó pruebas o
ularidades que le fueron dadas a cono"er
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mediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 13 de
marzo de 2018, precluyendo su derecho para presentarlos.

8.- Que mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/SRF/125/2018, de fecha 30 de mayo de 2018,
la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana
de la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

9.- Con fecha O6 de junio de 2O18, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
dependiente de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
México, emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOOT4/18, contenido en el oficio
SFCDMX/U!F/CEVCE/1284/2O'\B, el cual se dio a conocer mediante oficio
SFCDMX/UlF/CEVCE/1285/2O18, de fecha 06 de junio de 2018, oficios que se notificaron legalmente
por estrados el 28 de junio de 2O18, de conformidad con los artículos 15O cuarto y quinto párrafo de la
Ley Aduanera y 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

lO.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que
ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley
Aduanera vigente, que establece lo siguiente:

'Artfculo 155. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancla extranjera cuya
legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio
en /os casos previstos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artlculo
15O de esta Ley. El acta de embargo, en es¿os casos, hará /as yeces de acta final en la parte de la visita
que se relaciona con los ¡mpuestos al comercio exterior y las cuotas compensatorias de /as
mercancías embargadas. En esfe supuesfq el visitado contará con un plazo de diez dlas siguientes a
aquél en que surta efecfos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal esfancia en el pals de
las mercanclas embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artlculos 123 y l3O del Código Fiscal de la
Federación, Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, /as
contribuciones y cuofas compensatorias omitidas e imponiendo /as sanc/ones que procedan, en
un plazo que no excederá de cuatro meses contados a partir del dfa siouiente a aguél en que se
encuentre debidamente inteqrado el expediente. Se entiende que el expediente se encuentra
debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos /os escrifos
de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la
resolución haya llevado a cabo las diligencias necesan'as para el desahogo de las pruebas ofrecidas
por los promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarén sin
efecfos las actuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En /os casos de visita domiciliaria, no serán aplicables las disposiciones de los artlculos 152 y 153 de
esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo .|55, de la Ley de la materia, se
contará a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y
una vez que hayan vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de
conformidad con el plazo establecido en el artículo 150 del mismo ordenamiento legal o, en caso de
resultar procedente, la autoridad encargada de emltir la resolución haya llevado a cabo las diligencias
necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos
ocupa tenemos que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia/ rMl{ - J
\ /7 \- secReraniaoerlruANzAs
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extranjera, quedó legalmente notificado
Administrativo en Materia Aduanera el día 09
cuarto y quinto de la Ley Aduanera y en los artí
de la Federación, de aplicación supletoria en
primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolu
Aduanera en el que se actúa, mismo que se
presentación de todos los escritos de pruebas
expediente administrativo en que se actúa y tod
las mercancías de procedencia extranjera,
Procedimiento Administrativo en Materia Adu
surtiendo todos sus efectos legales al día sigui
Código Fiscal de la Federación, y tomándose en
cual se contaron los días 11, 12, 13, 16, '17,18,
descontándose los días '14, 15, 21 y 22 de ab
artÍculos 15O de la Ley Aduanera y 12 del Códig
materia aduanera por disposición expresa del
vez gue el día 24 de abril de 2018, fue el último d
por vencido el plazo para la presentación de p
abril de 2018, fecha en la que esta Autoridad
la Ley Aduanera vigente, declaró integrado el
resuelve, precepto que a la letra señala: "
debidamente integrado cuando havan vencí,
de pruebas v aleaatos o, en caso de
resolución haya llevado a cabo las diligencias
los promoventes,...". Por lo tanto, el plazo para
gue se actúa corre a partir del día siguiente al
decir del 26 de abril de 2018 al 26 de agosto
supracitado artículo 155 de la Ley Aduanera, en s
... Desahogadas /as pruebas se dictará la
cuofas compensatorias omitidas e imponiendo

debidamente inteqrado el expediente..."

En vista de lo anterior, esta Autoridad se
términos de los siguientes:

coNsl
Del análisis y valoración de la documentación
de conformidad con lo dispuesto por los art
aplicación supletoria en la materia por disposició
desprende lo siguiente:
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os del Acta de Inicio de procedimiento
de 2018, en términos del artículo l5O, párrafo
mer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal

nera, por disposición expresa del artículo

Procedimiento Administrativo en Materia
partir que se haya vencido el plazo para la
de los interesados y se haya integrado el

el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de
por legalmente notificado del lnicio de

iante estrados el día O9 de abril de 2OlB.
l, tal y como lo establece el artículo 13S del

plazo para ofrecer pruebas y alegatos, en el
3 y 24 de abril de 2018, por ser hábiles y

¡, por ser inhábiles, de conformidad a los
la Federación, aplicado supletoriamente en

de la Ley Aduanera vigente, por lo que toda
presentación de pruebas y alegatos, se tiene
egatos el día siguiente, es decir el día 25 de
dad con lo establecido en el artículo .l55 de

e administrativo en materia aduanera que se
Se entiende que el expediente se encuentra

la autoridad encargada de emitir la
el desahogo de las pruebas ofrecidas por

solución al procedimiento administrativo en
por debidamente integrado el expediente es
tal y como lo establece para tal efecto el

cente que a la letra señala: "Articulo lS5.
en su caso, /as contribuciones y
procedan, en un plazo oue no

ibilidad de emitir la resolución definitiva en

DOS

el expediente administrativo que se resuelve,
13O del Código Fiscal de la Federación de
del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se
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l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de
origen y procedencia extranjera en el país, localizada en el puesto semifijo ubicado sobre Calle Fray
Sebastián de Aparicio, entre calle Fray Pedro de Córdoba y calle Fray Bartolomé de las Casas, Colonia
Vasco de Quiroga, Código Postal O744O, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México,
consistente en el Caso Único: '1,896 piezas de DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y
procedencia extranjera, toda vez que no se presentó la documentación que acredite la legal estancia
o tenencia de la mercancía de origen y procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley
Aduanera, esta autoridad levantó el Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera de fecha 13 de marzo de 2OlB, legalmente notificado por estrados el 09 de abril de 2O18, al C.

Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, de conformidad con el

artículo 15O, párrafo cuarto y quinto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y
139 del código Fiscal de la Federación; toda vez que el c' Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancías de procedencia extranjera se opuso a la diligencia de notificación del acta de inicio referida.

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, el plazo legal de 10 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en gue
surtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y
alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueba o
aleqato alquno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el

Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal
para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2BB, del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del

artículo lo de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artfculo 5 del Código Fiscal

de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,

señalado en los artículos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el

archivo y en el área de recepción de esta dependencia y no localizó promoción alouna presentada
por el interesado; por lo que, al precluír su derecho a presentar las mismas, se procede a emitir Ia

presente Resolución Administrativa, con los elementos de convicción que integran el expediente en
que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C.

Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, inventariadas en el

Caso Único: '1,896 piezas de DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia

extranjera, dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser

el Propietario, poseed or y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera sujeta a embargo
precautorio y al no presentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades
respecto de la mercancía de el Caso Unico se le tiene como Responsable Directa, en términos del

artículo 52, primer y cuarto pérrafos, fracción I de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señala:

"Artfcuto 52. Están obtigadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimienfo de /as

regulaciones y restricciones no arancelarias y ofras medidas de regulación al comercio exterior, Ias

personas que introduzcan mercancías al terr¡tor¡o nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las

que estén bajo algún programa de devolución o diferimiento de aranceles en /os casos prev¡stos en

los artículos 63-A, lO8, fracción lll y llO de esta Ley.

,4K
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Se presume, salvo prueba en contrar¡o, que
m¡smo de mercancías, se realiza por:

l. El propietario o el tenedor de las

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad pr
Propietario, poseedor y/o tenedor de la merca
en el Caso Unico, y responsable direcro, con
estado, origen, clasificación arancelaria y valor
sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido
Perito Dictaminador, proporcionado a la
SFCDMX/U lF /CEV CE/SRF /125/2OtB, de fech
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al terr¡tor¡o nacional o la extracción del

inar las obligaciones que incumplió el C.
cia extranjera, embargada inventa riada

el dictamen de determinación, naturaleza,
de la mercancía de procedencia extranjera,

Anadeli Melquiades Sotelo en su carácter oe
de Procedimientos Legales por oficio

mayo de 2018, y teniendo a la vista las
en técnico de Clasificación Arancelaria y de
I Procedimiento Administrativo en Materia

ea
de

ider

t^lo

rreccr
30

mercancías de procedencia extranjera, emitió dicta
Valor en Aduana de la mercancía corres
Aduanera número: CPAO9OOO74fiB, en los sigu mlnos:

La clasificación arancelaria, se fundamenta en
Complementarias, todas ellas contenidas en el
lmportación y de Exportación, publicada en el D
y sus posteriores modificaciones.

Generales 1 y 6; reglas la, 2e, 3s de las
de la Ley de los lmpuestos Generales de

s Reg
ículo
oO ial de la Federación el tB de junio de 2OO7

realiza en base al acta entrega-recepción
correspondientes a las mercancías embargadas

Cabe aclarar que el presente dictamen de clasifi ona ncelaria y valoración de las mercancías se
Fiscal, anexándose las observaciones
en cuestión.

discos

Reci
lao

l.- Descripción de las mercancías para el caso

Las mercancías contenidas en los inventarios del co se detallan a continuación:

- Discos grabados de audio y video, son f
audío e imágenes en forma digital, los cuales
de lectura por rayos laser.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la de
Exportación, podemos enlistar a las mercaderías n

'1. Sooortes ópticos qrabados.

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD,

ll.- Clasificación de las mercancías para el

l. Soportes ópticos orabados.

(
c46V/ABS
¿

compacto diseñados para almacenar
utilizando un mecanismo con sistemados

lmpuestos Generales de lmportación y de
ión de la siguiente manera:
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- Clasificación Arancelaria -
Nivel Capítulo

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación, dispone que, "Los títLtlos de las Se

Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo. va que la clasificación está determinada leaalmente Por los

textos de las partidas )t de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no son contrarias a los textos de

dichas partidas y Notas. de acuerdo con las Reolas siouientesl Considerando que las mercancÍas a

cfasificar se tratan de "soportes ópticos grabados" el Capltulo 85 "Máquinas, aparatos y materíal
eléctríco, y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o

reproducción de imagen y sonido en televísión, y las partes y accesorios de esfos aparafos" de la
Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la

mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación con texto:

y sus partes; aparatos de
grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o
reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesor¡os

Las Consideraciones Generales de capítulo 85 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación citan:

"A. . ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTURA DEL CAPITULO
Este Capítulo comprende el conjunto de máquinas y aparatos eléctricos, asi como sus
partes, con excepcíón:
a) de las máquinas y aparatos de la naturaleza de los comprendidos en e/ Capítulo 84,
que permanecen clasificados en é1, aunque sean eléctricos (véanse las Consideraciones
Generales de dicho Capítulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter general de la Sección
XVI (véanse las Consideraciones Generales de dicha Sección).
Contrariamente a las reglas previstas para el Capítulo 84, los artículos de la naturaleza de
los comprendidos en esfe Capítulo, permanecen clasificados aguí, aunque sean de
productos cerámicos o de vidrio, con excepción de las ampollas y envolturas tubulares
de vidrio de la partida 7O.ll.
Este Capítu lo comprende:
t) Las máquinas y aparatos para la producción, la transformación o la acumulación de
electrícidad, tales como los generadores, transformadores, etc. (partidas 85.01 a 85.04),
/as pilas (partida 85,06) y los acumuladores (partida 85.07).
2) Determinados aparatos electromecánicos de uso doméstico (partida 85.09), así como
las afeitadoras, máquinas de cortar el pelo o esquilar y aparatos de depilar (partida
85.tO).
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3) Las máquinas y aparatos cuyo
de la electricidad -efectos electromagnéti,
los aparatos de /as partidas BS.OS, BSJ| a
4) Los aparatos de grabación o
reproducción de imágenes y sonido; las
85,19 a 85.22),
5) fos soportes para grabación de sonido
para grabación de imágenes y sonido,
Capitulo 37) (partida 85.23).
6) Los artículos eléctricos que se utili
instalaciones o en el montaje de apar
realizan una función determinada..es e/
85,32), los conmutadores, cortacircuitos.
las lámparas y tubos de alumbrado, etc.
electrónicog efc. (partida BS.4O), los di
similares (partida 85.41), las escobillas,
85.45), etc.
7) Determinados artículos utilizados en
propiedades conductoras o ars/anteg
ensamblados (partida 85,44), los ai.
tubos metálicos aislados interiormente (par
Además, este Capitulo comprende los
dispositivos de sujeción de imán permanen
Se obseryará, especialmente en relación
algunos de esfos aparatos (hornos indust
calefacción de locales, aparatos de uso
y 85.16.

Hay que observar que ciertos módulos
(módulos de memoria de una linea de
dos lineas de conexiones)), los cuales no
de la partida 85.23 y no tienen una
Nota 2 de la Sección XVl, de la forma siguit
a) Ios módulos reconocibles como dest
automáticas para tratamiento o procesam
como partes de esas máquinas,
b) los módulos reconocibles como des
máquinas especficas o a varias máquinas
de esas máquinas o grupos de máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar el
part¡da 85.48.
Los demás aparatos gue se calienten
principalmente en el Capítulo 84, asíy /as calderas denominadas de
acondicionadores de aire (partida g4.tí),
aparatos de uso industrial de la partida g4.

c4sv/ABS
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base en las propiedades o efecfos
caloríficas, etc.-, fales como

a 85.31 y 85.43,
: los aparatos de grabación y/o

para esfos aparatos (partidas

fenómenos (incluidos /os soportes
de las películas fotográficas del

no individualmente, sino en
complejos como componentes gue

de los condensadores (partida
lme, etc. (partidas 85.35 u 85.36),

.39), las lámparas, tubos y válvulas
tores y d i s pos it ivos se m i co n d uctores
demás confacfos de carbón (partida

o aparatos eléctricos por sus
/os alambres ars/ados y sus

85.46), las piezas aislantes y los

no estén todavía imantados y los
8s.os).

aparatos electrotérmicos, gue sólo
de agua, aparatos para la

fc.) se clasifican en las partidas BS.l4

electrónicos (por ejemplo, StMMs
y DIMMs (módulos de memoria de
ser considerados como productos

se c/asffican por aplicación de la

o principalmente a máouinas
tos se clasifican en la partida 84.73

xclusiva o principalmente a otras
partida se c/asffican como partes

t, los módulos se clasifican en la

se c/asffican en otros Capítulos y
con los generadores de vapor
ada (partida 84.02), /os

'atos para destilar, tosfar y demás
y laminadoresy sus cilindros

ff.-
$ Í#$-sSa I
$m'w I$ sEFh l
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(partida 84.20), las incubadoras y criadoras para la avicultura (partida 84.36),

aparatos para marcar a fuego la madera, el corcho, el cuero, etc. (partida 84.79)'
atparatos de diatermia y las incubadoras para bebés de la partida 90.18.,'

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "discos grabados de audio y video (DVD's)",

con el título de la partida 85.23 "Discos, cintas, disposítivos de almacenamiento permanente de

datos a base de semíconductores, tarjetas inteligentes ("smart cards") y demás soportes para

grabar sonido o grabaciones análogas, grabados o no, incluso las matríces y moldes galvánicos

para fabrícación de discos, excepto loi productos del Capítulo 37.", esta partida comprende la

mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma

ilustrativa:

Part¡da

Subpartida

85.23

nte de datos a Óase de

semiconductores, tarjetas inteligentes ("smart cards") y demás soportes para

grabar sonido o grabáciones análogas, grabados o no, incluso las matrices y moldes
oatvíniea< nara fabricación de discoS. exceptO IOs prOduCtOs del CapftUlO 37,"

"Soportes ópticos:"

Subpartida 8523.49 --'¿os demás."

Fracción 8523.49.99 'Los demás."

/os
/os

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley'

que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota

Explicativa de la partida 85.23. aplicable a la mercancía en cuestión:

,,La presente partida comprende diferentes tipos de soporte, esfén o no grabados, para

la grabación de sonido o de otros fenómenos (por eiemplo: datos numéricos; textos;

imágenes, video u otros datos gráficos; programas ("software")), Generalmente, dichos

soportes se insertan en, o remgeven de, los aparatos de grabación o de lectura y pueden

ser transferidos de un aparato a otro.
Los soportes de esta partida se pueden presentar grabados, sin grabar, a con alguna

información pregrabada pero con capacidad de registrar más información.

Se incluyen en esta part¡da los soportes gue constituyan productos intermedios (por

ejemptoj matrices, discos "masters", drscos madre, dlscos estampados) para usarse en la

producción en serie de soportes grabados.

Sin embargq esfa partida no comprende los dispositivos que graban la información en el

soporte o recuperan /os datos de los soporfes.
Esta partida comprende principalmente los:
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A) SOPORTES MAGNEZCOS
Los productos de este grupo se presen
cintas. Se producen en materiales di
cartón, metal) que son magnéticos o se
barniz que contiene en dispersión un
ejemplo, /as cinfas de casete, y
videocámaras y otros aparatos de video
tarjetas con cinta magnética.
Este grupo no comprende los soporfes

B'r .soPoRrEs oPzco.s
Los producfos de este grupo se presen
metales o materias plásticas con una o
otros fenómenos) almacenado.s en esfos
grupo comprende /os d¿scos grabados y sin

CD-ROMs, CD-RAMs),
Este grupo también comprende los

Clasi
Nivel

l.l Discos grabados de audio y video (DVD,s).

Ubicada la mercancia en la partida g5.23, la
articulo 2 de la Ley de los lmpuestos General

contrario". Tomando en consideración que se
video (DVD's)", procede su ubicación en la sub

- "Soportes<ípticos..,,

Subsecuentemente, corresponde a los ..discos
subpartida de 2do nivel con texto:

8523.49. -- -Los demás."

- Clasifi
Nivel

l.'l Discos grabados de audio y video (DVD,s).

%sv/ABs
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te en forma de drscos, tarjetas o
'almente materias plásticas, papel o

tizado por revestimiento con un
fico. Esfe grupo comprende, por

para grabadoras, las cintas para
: VHS, H¡-9rM, mini-DV), disquetes y

/cos.

tente en forma de dAcos de cristal,
flejantes de luz. Los datos (sonido u

leídos mediante un rayo /áser. Fsfe
regrabables,

ticos..."

al 6, también contenida en la fracción l,
Exportación, dispone queortación y de

eramente de "discos grabados
ier nivel sin codificar con texto:

de audio y

de audio y video (DVD,s),, se tiene la

laria -
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Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas

Cómplementarias 'lc y 2e, inciso d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado
ordenamiento establecen respectivamente, qu¿ "Las Reqlas Generale,s para la interpretación de la
Tar¡fa de lqs tmBuestos Generales de lmportación :t de Exoortación son ioualmente válidas Para

ia que se clasificaran las mercancías sujetas a operaciones especiales". y que las fracciones se

identificarén adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dÍgito, las cuales estarán

ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en

las fracciones específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "discos grabados de audio y

video (DVD's)" en la fracción arancelaria:

B523.49.99 "Losdemás."

Base Gravable del án

1. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de
transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del

citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración,
entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por

las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en

el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas a territorio
nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se deberá ajustar el precio en los

términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los requisitos
para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredita el requisito

de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no puede

ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de

transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley

Aduanera, se procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación
conforme a los métodos previstos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por
exclusión.

2. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto

en la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías
idénticas, en los términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el

segundo párrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier
diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes

sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento
que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre
mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, qu%$AyRq

$kel-/. m_",ü'4 $sw ¡á. q*.*:_",¡
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sido importadas conforme al valor de transacci
fundamento en lo dispuesto en el artículo l
información suficiente para determinar los ai
correspondientes a nivel comercial o a la canti
base en el valor de transacción de mercanc
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la
Mercancías Similares, referido en la fracción
contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la Base Gravable del lmpu
en la fracción ll del artículo 71 de la Lev
similares, en los términos señalados en el artícu

En igual forma, por lo que toca a este mét
conforme lo dispone el segundo párrafo del artí
cualquier diferencia en el nivel y la cantidad
díchos ajustes sobre la base de datos co
procedimiento que no es posible llevar a cabo. e
sobre mercancías similares, en términos del ou
hayan sido importadas conforme al valor de
referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artícu
información suficiente para determinar los ai
correspondientes a nivel comercial o a la canti
base en el valor de transacción de mercancias si
7'l de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabili
referido en la fracción lll del citado 71, conforme
Aduanera.

4. Determinación de la Base Gravable del lm
en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduan
términos señalados en el artículo 74 de la Ley

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en
refiere a la determinación de la Base Gravabl
aplicación o del método de precio unitario de
estado en que fueron importadas, ya se trate
idénticas o similares, estimadas como tales en
artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o
del mismo ordenamiento legal respecto a simil¿
que permitan efectuar las deducciones previst
propio artículo 74 en cita, hace que el valor
determinado de conformidad con el método de
establecido en el primer párrafo del artículo 7.1 d
del siguiente método denominado valor reco
establecido en el artículo77 de la Ley Aduanera,
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cubran los requerimientos antes citados, con
tlamento de la Ley Aduanera, al no existir

rvos y tomar en cuenta las diferencias
or en Aduana no puede ser determinado con
s, por lo que se procede, en términos del

ad del método de Valor de Transacción de
o artículo 71, conforme a su regulación

al de lmportación con arreglo en lo previsto
e al Valor de transacción de mercancfas

Ley Aduanera vigente.

ón, y que cubran los requerimientos antes
Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir

rvos y tomar en cuenta las diferencias
or en Aduana no puede ser determinado con

r lo que se procede, en términos del arilculo

lor de transacción de mercancías similares,
e la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar

transacciones objeto de comparación, hacer
e demuestren que son razonables y exactos,
Je no contar con antecedentes comprobados
afo del artículo 73 de la Ley Aduanera, que

odo de Valor de precio Unitario de Venta,
lación contenida en el artículo 74 de la Ley

I de lmportación con arreglo en lo previsto
al Valor precio unitario de venta, en los

ón I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que
luesto General de lmportación mediante la

mercancías que son vendidas en el m.ismo
ncÍas objeto de valoración o bien sean

de lo dispuesto en el quinto párrafo del
términos del quinto párrafo del artículo 73,

contar con datos objetivos y cuantificables
culo 75 de la misma Ley según remite el
de la mercancía en mérito, no pueda ser
tario de venta, por lo que, conforme a lo
uanera, se procede a analizar la aplicación
las mercancías importadas conforme a lo

os de la fracción lV del referido artículo 71.
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5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto

en la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las

mercancías, en los términos señalados en el artículo77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer

párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor

reconstruido de las mercancÍas, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de

los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías

importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que, por lo
qu'e este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de

tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 7l de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden

sucesivo y por exciusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha

quedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de

lmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según

refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto

en la fracción V del artículo 7l de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artfculo 78

de la Ley Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la

base gravable dei lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos

a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la

determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden

sucesivo y por excfusión, con mavor flexibilídad. conforme a criterios razonables y compatibles con

los princióios y disposic¡ones tegptes, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional. En

este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido

artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78.

7. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de

Valor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el

artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la

exportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por el

importador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo

dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos

obietivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en

el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de

la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de lmportación,

.oi.rrom" al méiodo de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos objetivos y

cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía en

mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción

previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de

ia misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a an?!i*;AI-q

.4 üetul./. LruJ
SECñgÍARÍA DE FII¡ANZAS

UNIDAD 9E INTEL¡GENCIA FINANCIERA

COORDI$,{CIÓN EJÉCUTIVA DE VER¡FICACIÓ'{ DE COSERCIO EXTER¡OR

call€ Orlenle 235 N. 179

Colonia Agrícola Orienial
Dei€oaciÓn lzlasalco

n/2e



aplicación del método de Valor de Transacción
la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispu

B. Determinación de la Base Gravable del I

Valor de Transacción de mercancías idéntica
arreglo a lo previsto en el artículo 7g de la Ley

Atendiendo a los requisitos de identidad de
artículo 72 de la Ley Aduanera, es de observa
como idéntica, ésta, además de haber sido
debe ser igual en todo ,,incluidas sus característ
caso que, el no contar con información sufi
los ajustes a que refiere el segundo párrafo
dispuesto en el artículo li2 del Reglamento r

Gravable del lmpuesto General de lmportación
de transacción de mercancías idénticas, según
aplicado en términos del artículo 7g de la n
determinación de esa base gravable confor
regulado en el artículo 73 de la Ley Aduane
ordenamiento legal Aduanero.

9. Determinación de la Base Gravable del I

Valor de Transacción de mercancías simitares,
arreglo a lo previsto en el artículo 79 de la Ley A,

Con base a la flexibilidad que respecto a los
Aduanera, que posibilita la aplicación del m
términos de artículo 78 de la misma Ley, toda ve
discos grabados de audio y video (bVO,s) d<
poder determinar el valor de las mercancías, se
consultar la información que se halla en los regis
a operación de importancia con las fracciones
estudio, la Coordinación Ejecutiva de Comer
Tributaria, mediante oficio SFCDMX/UlFICEVC
un reporte en relación a los valores aduana de
con respecto al l'l de abril de 2O1g, conforme a
comprende noventa días anteriores o noventa
comprende la fecha de embargo de las merca
Administración de Operación Aduanera 6, anex
2018-3'111 de fecha 21 de mayo de 2O1g, una
mencionar que dicho reporte solo podrá ser
segundo párrafo del artículo 7g-C de la Ley A
información, y con fundamento en los artÍculos
método de mercancías similares, de manera
arancelaria, descripción, país de origen, estado
consta el inventario en cuestión, agregándose
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ncías ldénticas, regulado en el artículo 72 de
rtículo 78 de la misma Ley.

ral de lmportación, conforme al método de
cido en el artículo 72 de la Ley Aduanera, con
vigente.

cías establecidos en el quinto párrafo del
para que una mercancfa pueda considerarse
el mismo país que la de objeto de valoración,

calidad, marca y prestigio comercial,,, es el
rita efectuar, conforme a criterios flexibles

lo 72 en referencia, con fundamento en lo
Aduanera, no es posible determinar la Base

ncía en mérito conforme al método de valor
-¡sto en el artículo 72 de la Ley Aduanera,
, por lo que se procede al análisis de la

de Transacción de mercancías similares
o en términos del artículo 7g del mismo

gral de lmportación, conforme al método de
ido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con

similitud previstos en el artículo 73 de la Ley
>r de Transacción de Mercancía similares en

tiene presente las mercancfas descritas como
no se encontró información objetiva para

conclusión de considerar la posibilidad de
rvicio de Administración Tributaria relativa

s que corresponde a la mercancia objeto de
requirió el Servicio de Administración

ente.

tomando en consideración, su fracción

18, de fecha 07 de mayo de 2Ojg y solicito'as importadas, en el momento aproximado

vigor. Una vez gue se cuenta con dicha
la Ley Aduanera, se procede a aplicar el

ecido en el artículo 76 de la Ley Aduanera,
steriores por lo que este rango de fechas
to de estudio, obteniendo por parte de la

de respuesta número 8OO-O7-OI-OO-OO_
datos con la información requerida. Cabea los tribunales, conforme lo estableóe el

cía etc., a cada una de las partidas de que
s columnas con encabezado ..ADUANA,)UANA.
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PATENTE y PEDIMENTO", en el que se asienta el número de pedimento de importación del que se

extrajo el valor aduana.

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor para el caso único es:

Valor Aduana Caso único: $ 22,752.04

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor
aduana de cada una de las mercancías del Caso tJnico que esta autoridad embargó precautoriamente
el13 de marzo de 2018, y que no acreditaron su legal estancia, tenenciay/o importación en el país.

Caso Úfnico:

ilrilipt(ildil{g,li
l;;,;,,.l'.p€' L¡,,,

|lillt|Hp................it9^iti

tlNtco tóvo PIEZAS DVD'S GRABADOS CHINA SIN MARCA SIN MODELO 8523.49.99 $12.o0 822,752.OO

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso Unico: 1.896 piezas

de DVD's qrabados. sin marcas. sin modelos. de oriqen y procedencia extranjera. asciende a la cantidad
de $22]52.OO (Veintidós mil setecientos cincuenta y dos pesos OO/]OO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujeta a lo siguiente:

a) La fracción arancelaria 8523.49.99, se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de
lmportación,

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16"/o, con fundamento en los artículos 1o, primer
párrafo, fracción lV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al

Valor Agregado en vigor, por lo que existe una omisión de contribuciones,

c) Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarías: 8523.49.99 del caso único se encuentran
exentas del cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de información comercial.

lV"- En cuanto a las irregularidades antes citadas, y en virtud de no haberse exhibido prueba o
alegato alouno que las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación, estancia o

tenencia de la mercancía antes citada en el país, en términos de lo dispuesto en el artículo 146, primer
párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancias
de procedencia extranjera deberá ampararse en todo tiempo con documentación aduanera que

acredite su legal importación, nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o factura, tal y como
se transcribe a continuación:

-Artlculo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercanclas de procedencia extraniera, a

excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los
sigu ientes docu mentos:

SSCRSTARIA DE FINANZAS

UNIOAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

COORDINACIÓN &'ECUTIVA DE VERTFICACION DE COMEñCIO EXTERIOF

Cal¡6 Orient€ 233 N. 178

C0lonia,Agrícola Oriental
Delsgac¡ón lzlacalco



l. Documentación aduanera que acredite su
digitales, que de acuerdo a /as disposiciones
Servicio de Administración Tributaria,
Tratándose de la enajenación de vehículos i,
el pedimento de importación al adquirente,
exigir dicho ped¡mento y conservarlo para ac

Il. Nota de venta expedida por autoridad
documentación que acredite la entrega de las

lll. Factura expedida por empresario
en su casq el comprobante fiscal digital, los
Fiscal de la Federación.

Por lo tanto, de las consideraciones de referen
infracciones establecidas en el artículo 176, prim
que el 9. Propietario, poseedor y/o tenedor de l¡
Caso t]nico: 1,896 p¡ezas de OVO's grabados,
extranjera, se le sancionará en términos de lo
referencia, preceptos legales que señalan lo sig

"Artfculo 176. Comete las infracciones
¡ntroduzca al país o extra¡ga de él mercancías,

t. Omitiendo el pago total o parcial de los
compensatorias, que deban cubrirse.

X, Cuando no se acredite con la
de las mercancías en el pals o que se
introducc¡ón al territorio nacional o para su
de esfe supuestq las mercancfa.s que se
ped¡mento, cuando ésfe .sea exigibte, o con un

"Artlculo 179. Las sanciones establecidas oor
adqu¡era o tenga en su poder por cualquier

lslancia 
en el pafs.',

(EI énfasis es nuesfro)

V.- Toda vez gue el C. propietario, pos
extranjera, no desvirtuó la causal de embargo f
fracción lll, de la Ley Aduanera vigente, señalada
en Materia Aduanera de fecha 13 de marzo de

valor aduana asciende a la cantida d de $22,752.
OO¡OO M.N.), pasa a Fropiedad del Fisco F
párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las
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o b¡en, los documentos electrónicos o
y las reglas que al efecto emita et

enc¡a, transporte o manejo.
definitiva, el importador deberá entregar

poster¡ores, el adquirente deberá
esfanc¡b del vehiculo en el país.

o institución autor¡zada por ésta, o la
parte de la Secretaría.

en el reg¡stro federal de contr¡buyentes, o
reunir los requ¡s¡tos que señale el Código

apreciar claramente que se cometieron las
fracciones I y X de la Ley Aduanera, por lo
de procedenc¡a extranjera, consistente en

sin modelos, de origen y procedencia
por el artículo 179 de la Ley Aduanera de

la importación o exportación, quien
de los s¡gu¡enfes casos;

exterior y, en su caso, de /as cuofas

la legal esfanc/'a o tenencia
trámites previstos en esta Ley, para su

Se consrdera que se encuentran dentro
mecanismo de selección automat¡zado s¡n

que no corresponda,

se aplicarán a quien enajene, comercie,
extranjeras, sin comprobar su legal

enedor de la mercancía de procedencia
prevista en el artículo 1Sl, primer párrafo,
de Inicio de Procedimiento Administrativo
cancía consistente en Caso único: 1.896

m¡l setecientos cincuenta y dos
conformidad con el artículo ig3-A,

cuyo
pesos
prlmer

nes omitidas:
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OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso Unico: '1,896 piezas de DVD's
grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de

$ZZ,ZSZ.OO (Veintidós mil setecientos cincuenta y dos pesos OO/1OO M.N.), de conformidad con los

motivos y fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a

determinar el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio
exterior que nos ocupa, siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado.

a) Por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aqreoado causado, su importe se obtiene

de aplicar al Valor en Aduana de la mercancía, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor

Agregado, la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que

debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer párrafo,

fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor

Agregado en vigor.

"Artfculo lo.- Están obtigadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley'

/as personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen /os acfos o actividades
s¡gu¡entes:
'iv.- 

t^port", bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al

valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores."

.Artlculo 24.- para /os efecfos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de servicios:

l.- La ¡ntroducción al país de bienes.

"Artículo 27.- Para calcular el lmpuesto at Valor Agregado tntándose de importación de bienes

tangibles, se considerará el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General de lmportación'

adicionado con el monto de esfe último gravamen y de los demás gue se tengan que pagar con mot¡vo

de la importación..."

Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de.aplicar al Valor en Aduana del

extranjera. con un valor en aduana en cantidad de $22,752.OO (Veintidós mil setecientos cincuenta y

A.r p"r.s OO/1OO M.N.), la tasa del 16% por concepto del impuesto al valor agregado, resultando el

importe Oe $g,O¿O.32 (Tres mil seiscientos cuarenta pesos 32/1OO M.N.), cantidad que debió

declarar y pagar por concepto de este lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía consistente en Caso tJnico:1,996 piezas de DVD's grabados, sin

marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de $22'752.OO

d---Tx
{ffiffit
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(Veintidós mil setecientos cincuenta y dos
arancelarias ya descritas, se generó la omisión d

ACT

En virtud de que el C. propietario,
extranjera, y responsable directo, no acreditó
fundamento en el artículo 17-A y 2j del
supletoriamente en materia aduanera, por así
procede a actualizar el monto de la referida co
motivo del cambio de precios en el país, por
hacerse el pago y hasta el mes en que el mis
realizó el embargo precautorio de conformida
fracción lV, inciso b) de la citada Ley Aduanera,
lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la
la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de O.99g2. se d
Consumidor de 131.773, correspondiente al mes
del período), publicado en el Diario Oficial de la
"segunda quincena de diciembre de 2OtO=
en el Diario Oficial de la Federación con
Nacional de Precios al Consumidor de 132.OO9,
anterior al más antiguo del período), publicado
2018, ambos fndices publicados por el Instituto
con los artículos 59, primer párrafo, fracción lll. i
Ley del Sistema Nacional de Información Estad
Federación el 16 de abril de 2OOg, expresado t
de 2OlO=lOO".

|.N.P.C. = fndice Nacional de precios al Consumid

f .N.P.C. Mavo/2O18
f .N.P.C. Febrero/2O19

1

132.

Es perteneciente hacer la aclaración que de
de la Federación, respecto al valor de actualización.

'Attfculo l7-A- El monto de las contribuciones.
del fisco federal, se actual¡zará por el tnnscurso

:
gÁsvrees

pesos
los im
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TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS
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Fiscal de la Federación vigente, aplicado
¡ el artículo ls de la Ley Aduanera vigente, se

/'lOO M.N.), clasificadas en las fracciones
siguientes:

¡nedor de la mercancía de procedencia
total del lmpuesto al Valor Agregado, con

r, por virtud del transcurso del tiempo y con
o transcurrido entre la fecha en que debió

tomando el fndice Nacional de precios al
de 2018 (Nota: mes anterior al más reciente

el O8 de junio de 2018, expresado con base
comunicado del Banco de México publicado
enero de 2011; dividiéndolo entre el fndice

iente al mes de febrero de 2O1B (Nota¡ mes
o Oficial de la Federación el 09 de marzo de
de Estadísticas y Geografía de conformidad
Primero y Décimo primero Transitorios de la

rafía Publicada en el Diario Oficial de la
la base "segunda quincena de diciembre

D.O.F. O9-03-2018)
= 0.9982

lo que prevé el artículo 17-A del Código Fiscal
a precisa:

así como de las devoluciones a cargo
con motivo de los cambios de precios en el

S€CR€TAR¡A DE FI'{AIIZAS

cooFDrNAcróN EJEcurvA rr 
"gl,?fi 
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ctúe, esto es, a partir de la fecha en que se
dispuesto por el artículo 56, primer párrafo,
mo párrafo y 28, primer párrafo de la Ley del
que el pago se efectúe, tomando como base
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pafg pan lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar. Dicho
hctor se obtendrá dividiendo et Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anter¡or al más reciente" del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las
contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del fisco federcl, no se
ac.tualizarán por fncciones de mes,

Cuando el resultado de la operación a gue se refiere el primer pármfo de esfe artículo sea menor a l, el
bctor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a
ca,1oo del fisco fedenl, asf como a los valores de bienes u openciones de que se traten, será l.'

Razón por la cual elfactor de actualización será de 1.

Por lo que, para obtener la actualización de las cantidades om¡tidas del Caso Único, se aplica el Factor de
Actualización a cada omis¡ón de contribuciones; de tal manera que para actual¡zar el lmpuesto al valor
Actualizado se multiplica la cantidad omitida de $3,640.32 (Tres mil seiscientos cuarenta pesos
32/1OO M.N.), por el factor de actualización 1, dando como resultado de $3,640.32 (Tres mil seiscientos
cuarenta pesos 32/1OO M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas 3,640.32 (Tres mil seiscientos cuarenta pesos 32nOO
M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y,/o tenedor de la mercancfa de procedencia
extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado
en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente,
se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por
la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el
porcentaje de 7.35o/o, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos
vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de marzo de 2018 al mes de julio del
2018, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, en
relación con lo que dispone el artículo B de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2017.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria
de todas las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes
en que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de
marzo de 2018 y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de
la presente resolución, es decir, el mes de julio de 2018.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

$ECSETARIA DE FII{AN¿AS
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El porcentaje resultante de la sumatoria de las c
importe de las contribuciones omitidas y actua
mil seiscientos cuarenta pesos 32/'lOO M.N.),
en el caso concreto, resultando una cantidad
M.N.), por concepto de recargos generados por

Se ha generado el siguiente importe de recargos

M

En virtud de que el C. Propietario,
extranjera, consistente en Caso único: '1,896

de origen y procedencia extranjera, y res
estancia o tenencia en el país de dicha mercanc
de la Ley Aduanera vigente, cometió la inf
fracciones I y X, por lo que se le sancionará
referida Ley Aduanera, preceptos que transcrit

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con I

o tenencia en el paÍs de las mercancías antes c
Caso Unico: 1,896 piezas de DVD's grabados,
extranjera, con un valor en aduana de $22,75
OO¡OO M.N.), se encuentran exentas del pago
C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
documentación aduanal correspondiente para a
el país o gue se sometieron a los trámites pre
nacional, dicha conducta se sancionaré de conf
de la Ley Aduanera vígente, precepto que a la let

"Artlculo 178. Se aplicarán /as s/gul'enfes

::fcuto 
176 de esta Ley:

gAsv/ABS

Marzo de 20.|8

Abril de 20'18

LTA

v/o

con I

térm
en lí

docu
aS, Y
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de recargos, esto es, el 7.35% se aplica al
s decir, al importe total de $3,64A52 (Tres

del lmpuesto al Valor Agregado omitido,
(Doscientos setenta y siete pesos 5g/1OO
impuestos.

edor de la mercancía de procedencia
DVD's grabados, sin marcas, sin modelos,
directo, no comprobó la legal importación,
documentación a la que alude el artículo 146
revista por el artículo '176, primer párrafo,

s de lo dispuesto por el artículo ]79 de la
anteriores.

ión idónea la legal importación, estancia
virtud de que las mercancías consistentes en

sin modelos, de origen y procedencia
tidós mil setecientos cincuenta y dos pesos

General de lmportación, y toda vez que el
a de procedencia extranjera, no exhibió la

legal importación de dichas mercancías en
esta Ley, para su introducción al territorio

on el artículo .l78, primer párrafo, fracción lX

cometa las infracciones esfaó/ec¡das por el
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tX. Multa equivalente a la señalada en las fracciones l, ll, tll o lV de este artículo, según se trate' o del
70% at IOO% det valor comercial de las mercancfas cuando estén exentas, a la señalada en la fracción
X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó con anterioridad a la presentación de
las mercancías, en cuyo caso, únicamente se incurr¡rá en la sanción prevista en la fracciÓn V del artículo
185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son las mercancías que se encuentran exentas del pago

del lmpuesto de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria 8523.49.99, como sigue:

Caso tltnico:

tlNtco PIEZAS DVD'S GRABADOS CHINA SIN MARCA SIN MODELO 8523.49.99 $12.OO $22,752.OO

po¡ lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancÍa

consistente en Caso t]nico:1,896 piezas de DVD's grabados, s¡n marcas, s¡n modelos, de origen y
procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a $22,752.oo (Veintidós mil setec¡entos
cincuenta y dos pesos OOflOO M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del 7O%, resultando la

cantidad de $15,926.40 (Quince mil novecientos veintiséis pesos 4O/1OO M.N.), cantidad que debió
pagar el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extraniera y
responsable directo, tal y como se detalla de manera aritmética:

b) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera, descritas en Caso Único:1,896 piezas de DVD's grabados,

sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, infringió los artículos 1, primer párrafo,

fracción ¡V,24, primer párrafo, fracción I y 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda

vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad

de $2,OO2.17 (Dos mil dos pesos 17/"IOO M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir en

cantidad de $3,640.32 (Tres mil seiscientos cuarenta pesos 32/1OO M.N'); lo anterior de

conformidad con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación

vigente, mismo que a la letra señala:

. .Artfculo 76. Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parc¡al en el pago de

contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al comerc¡o exter¡or' y
sea descubierfa por-las autoridades frsca/es mediante e! ejercicio de sus facultadet se apticará una multa del 55% al
75% de las contribuciones omitidas.
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(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a la multa por omlsión d
menor porcentaje, toda vez que el infractor no
75 del Código Fiscal de la Federación.

Cabe señalar gue respecto de la mutta en térmi
Ley Aduanera vigente y la multa por la omisió
a la mercancía descrita, en concordancia con lo
segundo párrafo del Código Fiscal de la Feder
acto u omisión se infrinjan diversas disposic
aplicará la que corresponda a la infracción cuya
P-1AS-244, emitida por el Tribunal Federal de J
en términos del artfculo l7B, primer párrafo, f

Por lo anterior y con fundamento en los
ordenamientos legales de aplicación supletoria en
Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo
encuentra en aptitud de resolver y al efecto resu

PUNTOS

PRIMERO.- Respecto de las mercancías
Administrativo en Materia Aduanera, consistentes
marcas, sin modelos, de origen y procedencia
milsetecientos cincuenta y dos pesos OOÍOO M.
lo dispuesto por el artículo lB3-A, primer párrafo,

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a carg
mercancía de procedencia extranjera, descrita
(Diecinueve mil ochocientos treinta y cuatro
el artículo 144, primer párrafo, fracción XV de I

precisados, integrados de la siguiente manera:
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tualiz
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al Valor Agregado, se aplica la multa de
la causal de agravante prevista en el artículo

178, primer párrafo, fracción lX de la
del lmpuesto al Valor Agregado aplicables
por el artículo 75, primer párrafo, fracción V.

vigor, ef cual establece que: ,,cuando por un
a las que correspondan varias multas sd/o se
mayor"; y con soporte en la tesis número Vll-
ministrativa, procede únicamente la multa
de la Ley Aduanera vigente.

del Código Fiscal de la Federación, ambos
por disposición expresa del artículo le de la

155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se

UTIVOS

tlnico, afectas al presente procedimiento
1,896 piezas de DVD's grabados, sin

con un vator en aduana $22,752.OO (Veintidós
a propiedad del Fisco Federal, en términos de

ll de la Ley Aduanera vigente.

Propietario, poseedor y/o tenedor de la
aso Unico, en cantidad total de $19,834.28

M.N.), determinado de conformidad con
nera, por los conceptos que han quedado
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TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha
que se indica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al

momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser
enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser
requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle
Oriente233, número178, Colonia Agrícola Oriental, Delegación lztacalco, Código Postal O85O0, con la
finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de la
Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza
de'Juárez, C.P.09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes
a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el
artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016.

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 7A
del Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el articulo 5 de la Ley Aduanera, cuando no
sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

AUf NTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupa, que si el crédito fiscal aquí determinado
se paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente
resolución, tendrá derecho a una reducción de un 2Oo/o sobre las multas impuestas por las infracciones
de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199, primer párrafo, fracción ll de la citada ley, y
del2Oo/o del monto de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor
agregado omitido, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal
de la Federación vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del
Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de
los. siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en gue surta efectos su notificación, mediante
la interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la

Federación, de conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para

2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, a través del buzón
tributario o ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, o;

S€CRgTARIA DE FINAN¿AS

cooRs¡ruegór* s¡u.r'uu o, uHllF,l?3'3$Eiffi.?¿,3?il:fr3i
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Multa en térmínos del artfculo 178, primer párrafo, fracción lX de la

27/28



Se precisa que para el caso del recurso de
presentar los documentos que se encuentren
entregado a dicha autoridad, siempre que indi
esos documentos o pruebas del escrito en el
Entidad Federativa en donde fueron entregad
fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos d

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes
la interposición del juicio contencioso admini
Tribunal Federal de Justicia Administrativa en
Justicia en Línea, de conformidad con los art
Contencioso Administrativo, en relación con
jurisdiccional.

SEPTIMO.- Remítase la presente resolución
Coordinación Ejecutiva de Verificación de
la Ciudad de México, para que de acuerdo a sus
determinado.

OCTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la
tenedor de la mercancfa de procedencia extr
dispuesto por los'artículos 134, primer párrafo,
artículo'150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C.
procedencia extranjera, que en caso de ubica
fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69
de Administración Tributaria publicará en su
denominació L-o razón social y su clave

con lo lecido en el último
econlam ionada publicación podr

en
5U

reglas de ca
echo conven

general correspondi
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C.c.c.e.p.- Llc. Ricardo Rfos Garza.- Titular de la Unidad de tntel¡génc¡a
Presents.
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los contribuyentes no estarán obligados a
de la autoridad, ni las pruebas que hayan

su promoción los datos de identificación de
itaron o acompañaron y la Autoridad de la

rmidad con el artículo 2, primer pérrafo,

n gue surta efectos su notificación, mediante
al ante la Sala Regional competente del

dicional o en línea, a través del Sistema de
58-A de la Ley Federal de procedimiento
3 de la Ley Orgánica de dicho órgano

de Procedimientos Legales de esta
r de la Unidad de Inteligencia Financiera de
proceda a controlar y cobrar el crédito aquÍ

resolución al C. propietario, poseedor y/o
comento, por estrados, en términos de lo

ll y 139 del Código Fiscal de la Federación y

r y/o tenedor de la mercancfa de
uno de los supuestos contemplados en las

Fiscal de la Federación vigente, el Servicio
de Internet (www.sat.oob.mx\ su nombre,
ro Federal de Contribuyentes, lo anterior de
I citado precepto legal. En caso de estar

cabo el procedimiento de aclaración previsto
del cual podrá aportar las pruebas que a

de Flnanzas de la Cludad de Méx¡co.- para su conoclmlento.

de Gestlón da la Un¡dad de lnteligencla Financiéra de la Secretárfa

SÉCRETARIA DE FINANZAS
UNIOAD DE INTELIGENCIA FINANCIEFA

cooRDrNAcróN EJecurva DE vEBrFrcAoóN oE coc¡eiCii ¿iiin¡on
Calb Onenl€ 239 N. 1 79
Colonta Agrícola Oriental

Delegeción laacalco
c.P 08500

T. 570]474S



CDWW
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOO69^8
Expediente PAMA: CPAO9OOOT4^8

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 09:'15 horas del día 02 de julio de 20'18, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios
de[ Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 20'16, artfculos'13 y
14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d),
TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el
Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Ptlblico, y el Gobierno del Distrito Federal,
con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll,
y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 04 de noviembre de 20'16; artfculos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente;
artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 3O, primer y segundo
párrafos, fracciones Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente;
artículos 2, primer párrafo, fracción Y, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de
la Ciudad de México vigente; artfculos '1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g),
numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XXIV y XXXI, 92fer, primer párrafo, fracciones l,

incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento lnterior de la
Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente;
artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para
efectuar la notificación del oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/1295/2O18, de fecha 02 de julio de 2018, a
través del cual se hace del conocimiento al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancfa de
procedencia extranjera consistente en Caso unico:'1,896 piezas de DVD's grabados, sin marcas, sin modelos,
de origen y procedencia extranjera el oficio mediante el cual se determinó su situación fiscal, emitido dentro
del expediente administrativo ntlmero CPAO9OOOT4/19i en virtud de oue el comoareciente se oouso a la
diliqencia de notificación del Inicio del Procedimiento v desapareció una vez iniciadas las facultades de
comprobación. en consecuencia no señaló domicilio oara ofr v recibir notificaciones. por lo que se realiza la
notificación de referencia. asf como las subsecuentes notificaciones por estrados. fijándose los citados oficios,
asf como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número.l78, 

Colonia Agrícola Oriental, C.P. 08500, Delegación lztacalco de esta Ciudad.

Así como en la página web de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección electrónica es:
www.fi nanzas.cdmx.qob.mx.

Atentamente

SECRETARíA DE FIT\¡ANZAS
UNIOAD DE INTELIGEI{C'A FINANCIERA

COOROIzuACIÓN EJECUT1VA DE VERIFICAC|ÓN DE COMERCIO EXTERIOR
Calle Oriente 233 N. 178 Colonia AgrÍcola Oriontal

Delegación lzlasalco C.P 08500
f. 5701 -4746
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las O9:2O horas del día 02 de julio de 2O18, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera
de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constitución Polftica
de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios
del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica de
los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13 y
14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d),
TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el
Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,
con fecha de '13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el '12 de agosto de 2015, y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll,
y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo'1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 04 de noviembre de 20'16; artfculos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente;
artfculos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo
párrafos, fracciones Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente;
artfculos 2, primer párrafo, fracción Y,6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de
la Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g),
numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XXIV y XXXI,92Ter, primer párrafo, fracciones l,

incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente;
artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:--------------

La notificación del oficio número SFCDMX/V|F/CEVCE/1295/2O18, de fecha 02 de julio de 2018, a través del
cuaf se hace del conocimiento del C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera consistente en Caso unico:1,896 piezas de DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y
procedencia extranjera, el oficio mediante el cual se determinó su situación fiscal relacionado con el
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOOT4/18.---*'

Se tendrá como notificación el db 24 de iulio de 20]8, es decir, el décimo sexto dfa siguiente al día en que se
actúa, considerando que el citado oficio, estará fijado en los estrados del Recinto Fiscal a partir del dfa 02 de julio
de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 03 de julio de 20l8 al 23 de julio de
2018, tomándose en cuenta los dfas 03, 04, 05, 06, 09, 1O, 11,12,13,16, 17, 18, 19,20 y 23 de julio de 2018, por ser
hábiles descontándose los dfas 07, 08, 14, 15, 21 y 22 de julio de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el

:j.':! l: -tl::1T::::1.i:-i1.:.:-g:i191 --.-;;;;:--r-.::--t--.------------:-..- '

Atentamente

SECRE-TARíA DE FINAh¡ZAS
TJ¡¡¡DAD DE Ih¡1ELIGFNCIA FIh¡ANCNERA

COORDINACIÓ$ü EJFCLITIVA DE VEFIFICACdN DE COMERC'O EXTERIOR
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Delegación lztacalco C.P 08500
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CREDITO FISCAL:

PAMA N":
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

EL suscRtro cutrLAHUAc ANIBAL soro vAzauEz, EN Mt cARAcTER DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

óE LA óoonolNactóN EJEcuTlvA DE vERtFtcAclóN DE coMERclo EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTELIGENcIA FINANcTERA DE LA sEcRETARfA DE FtNANzAs DE LA cluDAD DE MÉxlco, slENDo LAS o9:30 HoRAs

DEL DfA 02 DE JULIO DE 2OI8, HAGO CONSTAR OUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE

DíAS HABILES CONSECUTIVOS, COMPUTADOS A PARTIR DEL DfA 03 DE JULIO DE 2018 AL 23 DE JULIO DE 2018'

iovANoose EN cuENTA Los DÍAS 03,04, os,06,09,10,11, 12,13,16,17,18,19,20Y 2s DE JULIo DE 2018, PoR sER

ü6iH-óEs?óñiÁñooie 
-r-os 

of¡3 oz, 08, 14, 1s, 21 y 22 DE JuLro DE 2otg, PoR sER INHABILES, DE

CoNFoRMIDAD coN EL ARTfcUto 12 DEL cÓDIGo FIscAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE Y SIENDO AUE EL 24 DE

JULIo DE 2018, ES EL DEcIMo sEXTo DfA sIGUIENTE AI OfA EN QUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

ñóiincÁóiOñ pon EsrRADos, Asf coMo EL oFrcro ¡rtl¡¡Eno sFcDMx/utFlcEvcE/12es/2o18, DE FECHA 02 DE

JUL¡o DE 2otg, DtRtGtDo AL c. pRoptETARto, posEEDoR Y/o _TENEDoR DE LAs MERcANcfAS DE PROCEDENCIA

EXTRANJERA, e TRavÉs DEL CUAL sE DETERMINA SU SITUACIÓU TISCAI EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR; LO

ÁñrEnron, Eñ rÉnurNos oEl eRrfcuLo lso, PARRAFo cuARTo Y oulNTo DE LA LEY ADUANERA EN vlcoR Y EL

an.riCüio'll¿, pnr¡lrn pÁññÁró, rn¡cclóN'rrr y 13e DEL cóDtco FrscAL DE LA FEDERACIóN VIGENTE; ES Morlvo
poR Et cuAL RET¡RAnE óe Loó EsrRADos DE LA cooRDtNec¡óN EJEculvA DE vERlFlcAclóN DE coMERclo
EXTERIoR, EL AcuERDo y coNsrANctAs-oE Ñor¡ncectó¡¡ poR EsrRADos DEL oFlclo NÚMERO

sFcDMx/ulF/cEvcE/t2gs/2otg, DE FESHA 02 DE JULro DE 2018; oFlclo GUE ES FlJADo, Asf coMo EL ACUERDO

ée ñoi¡Érca'cioN eñ Los ctrADos EsrRADos osL ofa 02 DE JULto DE 2otg, tos cuALEs sEnAN RETIRADoS EL

OfE ZS DE JULIO DE 2OI8, AUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOSEL24 DE JULIO DE 2O'I8.

----coNsrE

secneranín DE FINANzAS
UNIDAO OE INTELIGENCIA F¡NANC'FRA

cooRotrqactóN zuEcurtvA 9E venlFlcAc¡Óru oe cQMERclo EXTERIoR

Calle Oríente 233 N. 178

Colonia Agrfcola Oriental
Delegación lztiacalco, Ciudad de México

c.P 08500
f .5701'4746

CDWW
ctUDAD DE MÉx¡co

Número de Orden: CVDO9OOO69Í8
Expediente PAMA: CPAO9OOOT4/I8

cEouIA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

CONTRIBUYENTE: C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LAS MERCANCÍAS DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA Y RESPONSABLE DIRECTO.

DoMtctLto DoNDE sE REALtzó puesio sEMtFtJo uBtcADo soBRE cALLE FRAY sEBAsr¡AN oE APARlclo,
LA vtslrA DoMtctLlARlA: ENTRE cALLE FRAv pEDRo pE cónooaA Y CALLE FRAY BARToLot{É oe

LAS CASAS, COLONIA VASCO DE QUIROGA, CÓDIGO POSTAL O744O,

DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD OT ¡IEXICO.

VALOR EN ADUANA: $22,752.OO (VEINT|DÓS MtL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS

oo/loo M.N.)
$19,834.28 (DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS

28l'lOO M.N.)
cPAOgOOOT4/18

A SFcDMx/UtF jcevCe/VgS/2ol1 DE FECHA 02 DE JULIO DE 20'18, e rRevES
DEL CUAL SE DETERMTNA SU SITU¡CIÓN FISCAL EN MATERIA DE

COMERC¡O EXTERIOR RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO

ADMINlsrRATtvo EN MATERIA ADUANERA NtJvERo cPAo9oooT4/'18'

MTRO. CU¡ SOTO VAZQUEZ

TESTIGO TESTIGO

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

cro zARzA




